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LA PASTILLA ANTICONCEPTIVA DE EMERGENCIA (PAE)

El artículo 34 del DS 466 del Ministerio de Salud establece:
�Se entiende por receta mØdica la orden suscrita por mØdico cirujano, 
cirujano dentista, mØdico veterinario, matrona/es o cualquier otro 
profesional legalmente habilitado para hacerlo, con el � n de que 
cualquier cantidad de un medicamento o mezcla de ellos sea dispensado 
conforme a lo seæalado por el profesional que la extiende.� 
El Código Sanitario autoriza expresamente a mØdicos-cirujanos 
y matronas/es a mantener en su poder productos farmacØuticos, 
a ser administrados por ellos. Concretamente, el artículo 124 de 
dicho Código establece que:
�Los mØdicos-cirujanos, cirujanos-dentistas y matronas/es podrÆn mantener 
existencia de productos farmacØuticos para ser administrados por ellos.�
Dentro de los productos farmacØuticos que estos prestadores/as 
de salud pueden mantener en su poder y administrar se encuentra 
la PAE, y es parte de las Normas Nacionales sobre Regulación de la 
Fertilidad del Ministerio de Salud (2006). La PAE es un producto que 
forma parte del Formulario Nacional, segœn lo dispone el Decreto 
Supremo 194 del 10 de marzo de 2006, y por ello es obligatorio para 
las farmacias tenerlo en stock.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE PROVEER LA PAE?

La distribución de la PAE estÆ actualmente bloqueada, producto del 
desabastecimiento en las principales cadenas de farmacias del país, 
por lo cual es gravitante el rol que las matronas/es y los mØdicos 
pueden cumplir en el desempeæo de su labor profesional.
Tal como se establece en las Normas Nacionales sobre Regulación de 
la Fertilidad, la provisión de PAE requiere de consejería y, conforme a 
cómo se dispensa, requiere de una receta. Una buena atención signi� ca 
entregar una completa información y toda la gama de opciones 
existentes a las usuarias, de manera de permitirles tomar decisiones 
responsables e informadas. Sólo así se estarÆ respetando, en los hechos, 
la autonomía y derechos de las mujeres a regular su fertilidad.
Dado que la PAE es el œnico mØtodo para prevenir un embarazo que se 
puede usar despuØs de tener relaciones sexuales no protegidas, es de 
especial importancia que Øste se encuentre a disposición de las mujeres 
que lo requieran. AdemÆs, el uso de la PAE puede contribuir a evitar 
abortos realizados en condiciones inseguras, contribuyendo tambiØn a 
la disminución de enfermedades y muertes de mujeres.   
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¿QUÉ ES?

La pastilla de anticoncepción de emergencia (PAE) es un mØtodo para 
la prevención del embarazo, que se puede usar algunas horas y hasta 
5 días despuØs que ha ocurrido una relación sexual desprotegida. En 
Chile, las PAE registradas son: TACE, Optinor, Postday y Postinor 2.
La Organización Mundial de la Salud la incluye en el listado de 
fÆrmacos esenciales y el Decreto 194 del Ministerio de Salud que 
aprueba el Formulario Nacional, obliga que las farmacias la oferten.

¿CUÁNDO SE DEBE ENTREGAR LA PAE? 

Existen tres situaciones en las cuales es importante entregar la PAE a 
toda mujer que lo requiera, incluidas las adolescentes:
1. En caso de violación, si la mujer no estaba protegida con un mØtodo 

anticonceptivo. 
2. En caso de una relación sexual en la cual haya ocurrido algœn problema 

con el mØtodo anticonceptivo utilizado, como ruptura del condón u 
olvido de las pastillas.

3. En caso de una relación sexual sin uso de un mØtodo anticonceptivo 
y se desee la prevención del embarazo.

¿CÓMO SE PUEDE ENTREGAR LA PAE?

Los proveedores de salud pueden proveer la PAE de las siguientes 
maneras:
1. Entregar una receta para retirarla en la farmacia del Consultorio.
2. Entregar una receta para que la persona pueda comprarla en una 

farmacia.
3. Entregarla en la consulta del Servicio de Urgencia.
4. Puede ser prescrita y entregada directamente a las usuarias por los/as 

profesionales de la salud. La ley los/as faculta a tener en su poder 
productos farmacØuticos pertinentes a su quehacer, incluyendo la 
PAE.  Las matronas y matrones pueden contar con un mini stock de 
PAE que permita la provisión directa del producto permitiendo que 
estØ disponible en forma oportuna para las solicitantes. 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA PAE, LOS ANTICONCEPTIVOS
Y LAS MATRONAS Y MATRONES

El Código Sanitario establece las funciones del personal matronas/es 
en el Art. 117 que dice:
Los servicios profesionales de las matronas/es comprenden la atención 

del embarazo, parto y puerperio normales y la atención del reciØn 
nacido, como, asimismo, actividades relacionadas con la lactancia 
materna, la plani� cación familiar y la ejecución de acciones derivadas 
del diagnóstico y tratamiento mØdico y el deber de velar por la mejor 
administración de los recursos de asistencia para el paciente.
En la asistencia de partos, sólo podrÆn intervenir mediante maniobras 
en que se apliquen tØcnicas manuales y practicar aquellas curaciones 
que signi� quen atención inmediata de la parturienta. PodrÆn usar y 
prescribir sólo aquellos medicamentos que el reglamento clasi� que 
como necesarios para la atención de partos normales.

A su vez, la Resolución Exenta 289 del Ministerio de Salud  establece 
las siguientes funciones de matronas/es tratantes:

1. Otorgar atención profesional a la mujer y al reciØn nacido y cumplir 
las funciones que seæala el Programa de la Mujer, aprobado por 
el Ministerio, todo ello dentro del Æmbito de competencia que 
� ja la ley.

2. Actuar como agente de cambio de conductas negativas y/o erróneas 
a travØs de la educación para la salud en pacientes a su cargo.

3. Efectuar consejerías en las materias de su competencia.
4. Aplicar principios de administración que le permitan organizar y 

mejorar la atención de la mujer y del reciØn nacido.

El Código Sanitario, en complementación a la Resolución Exenta 
ya citada sólo vino a esclarecer y validar el concepto de �acciones 
delegadas� del personal matrón respecto de la prescripción de 
mØtodos anticonceptivos. Cabe recordar que, en virtud de la 
Resolución del 20 de Octubre de 1976 del Ministerio de Salud, se encargó  
las acciones de prescripción de mØtodos, dispositivos intrauterinos, y 
anovulatorios orales a las matronas/es. Ello se encuentra establecido 
considerando que en �la atención [de la] plani� cación familiar, en 
su amplio concepto, debe realizarse a travØs de los Programas de 
Salud Materno Infantil, el encargo de acciones no obstan a las otras 
actividades programÆticas realizadas por las matronas/es�� 

Adicionalmente, el Ministerio de Salud, a travØs del Ordinario N° 15 
AE/2866 de 2 de junio de 2004 dispone que los profesionales de la 
salud �mØdicos o matrona/es- pueden prescribir la PAE.

El Decreto Supremo (DS) 466 de 1985 que Aprueba el Reglamento 
de Farmacias Droguerías, Almacenes FarmacØuticos, botiquines 
y depósitos autorizados  dispone que los profesionales de la salud 
podrÆn emitir receta mØdica en el desempeæo de sus funciones.


